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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se retira del servicio de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, una fracción 
de terreno con superficie de 20,130.00 metros cuadrados, conformada por los derechos de vía férrea en desuso en el 
tramo comprendido del kilómetro AC-35+410 al AC-35+715 del ramal Línea AC Salamanca-Jaral del Progreso, 
Estado de Guanajuato, se desincorpora del régimen del dominio público de la Federación y se autoriza la donación 
a favor del Gobierno Municipal de Jaral del Progreso, Estado de Guanajuato, a efecto de que se integre al proyecto 
denominado “Vías Verdes de Guanajuato”. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

RAFAEL MORGAN RIOS, Secretario de la Función Pública, con fundamento en los artículos 6, fracción 
XX; 11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracciones II y VI; 84, fracción X; 92; 93; 95; 99, fracción II, y 101, 
fracción VI, de la Ley General de Bienes Nacionales; 37, fracciones XX, XXII y XXIII, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

1. Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación se encuentra una 
fracción de terreno con superficie de 20,130.00 metros cuadrados, conformada por los derechos de vía de la 
vía férrea en desuso en el tramo comprendido del kilómetro AC-35+410 al AC-35+715 del Ramal Línea AC 
Salamanca-Jaral del Progreso que formó parte de la Vía General de Comunicación Ferroviaria Pacífico-Norte, 
ubicada en el Municipio Jaral del Progreso, Estado de Guanajuato, con las medidas y colindancias que se 
consignan en el plano número 01, elaborado a escala 1:1000 en mayo de 2012 por el H. Ayuntamiento de 
Jaral del Progreso, Estado de Guanajuato, aprobado y registrado bajo el número 4098-2012-T/ el 30 de mayo 
de 2012, por la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria. 

La documentación que sustenta la situación jurídica y administrativa de la fracción de terreno materia del 
presente Acuerdo, obra en el expediente DYPE/3000/11 integrado por la entonces Dirección General 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, ahora Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal, unidad administrativa del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano 
desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública; 

2. Que la propiedad del inmueble del que forma parte la fracción de terreno a que se refiere el 
considerando precedente, se acredita en términos de lo dispuesto por los artículos 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 y cuarto transitorio de la Ley Reglamentaria del Servicio 
Ferroviario, disposiciones que le confieren al Gobierno Federal derechos de propiedad inalienables sobre las 
vías generales de comunicación ferroviaria, manteniéndolas dentro de los bienes sujetos al régimen de 
dominio público de la Federación, así como a los bienes afectos a las mismas; 

3. Que mediante Acuerdo Secretarial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
junio de 1997, se destinó al servicio de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes el total de los 
inmuebles que constituyen la Vía General de Comunicación Ferroviaria Pacífico-Norte, así como los 
inmuebles e instalaciones para la prestación de los servicios auxiliares, entre los que se encuentra la fracción 
de terreno a que alude el considerando 1 del presente ordenamiento, con el objeto de que esa Dependencia 
otorgara sobre dichos inmuebles las concesiones y permisos respectivos, conforme a lo dispuesto por la 
Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario; 

4. Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, mediante título de concesión de fecha 22 de 
junio de 1997, concesionó a la empresa Ferrocarril Pacífico-Norte, S.A. de C.V., actualmente Ferrocarril 
Mexicano, S.A. de C.V., la Vía General de Comunicación Ferroviaria Pacífico-Norte, para su operación y 
explotación, diversos bienes del dominio público de la Federación para su uso, aprovechamiento 
y explotación, y la prestación del servicio público de transporte ferroviario de carga en esa vía; 

5.- Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes mediante modificación de fecha 19 de septiembre 
de 2006, modificó el Título de Concesión otorgado el 22 de junio de 1997, a efecto de excluir de la concesión, 
entre otras, el Ramal o Línea AC Salamanca-Jaral del Progreso en el tramo AC 0+800 al AC 35+715, toda vez 
que el concesionario mediante escrito de fecha 20 de octubre de 2005, manifestó que ya no le son necesarias 
para la prestación de los servicios ferroviarios; 

6.- Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes mediante oficio número 5.3.-039 de fecha 22 de 
febrero de 2007, puso a disposición de la Secretaría de la Función Pública, entre otros inmuebles, la superficie 
a que se refiere el considerando 1 del presente ordenamiento y por oficio número 4.3.-228/2008 de fecha 19 
de febrero de 2008, dicha dependencia manifestó, que el derecho de vía del kilómetro AC-35+410 al 
AC-35+715 tiene 45 metros a cada lado de la vía; 
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7.- Que mediante acuerdo Secretarial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2008, 
se desincorporó y se autorizó la donación de una superficie de 103,559.94 metros cuadrados de vías férreas y 
de derechos de vía, a favor del Gobierno Municipal de Jaral del Progreso, Estado de Guanajuato, para 
desarrollar el proyecto Vías Verdes de Guanajuato, superficie resultante al considerar 12 metros del derecho 
de vía, de cada lado de la misma, del kilómetro 31+400 al 35+715, que comprende la vía férrea en desuso 
localizada en dicho Municipio, por lo que no se incluyó la superficie materia del presente Acuerdo en dicha 
donación, ya que se encuentra dentro de los aludidos 45 metros de derechos de vía; 

8.- Que el Gobierno Municipal de Jaral del Progreso, Estado de Guanajuato, mediante oficio número 
PMJ/150/2012 de fecha 29 de mayo de 2012, ha solicitado al Gobierno Federal autorice la donación a su favor 
de los terrenos correspondientes al tramo señalado en el considerando primero del presente acuerdo, con el 
propósito de que se integre al proyecto denominado “Vías Verdes de Guanajuato”, para la utilización de la vía 
ferroviaria en desuso para el desarrollo de actividades turísticas, recreativas, de transporte no motorizado, 
deportivas y culturales; 

9.- Que el Gobierno Municipal de Jaral, Estado de Guanajuato, por oficio número PMJ/152/2012 de fecha 
29 de mayo de 2012, presentó el proyecto de uso principal de las vías férreas en desuso y superficie 
solicitada en donación, el calendario de obras y el tiempo previsto para su inicio y conclusión, así como los 
planes de financiamiento, a efecto de dar cumplimiento a lo previsto por el artículo 92 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 

10.- Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Transporte 
Ferroviario y Multimodal, por oficio número 4.3.-406/2008 de fecha 19 de marzo de 2008, ha manifestado que 
el ramal o línea AC entre los kilómetros 0+800 al 35+715, quedó en desuso y ya no es necesario para la 
prestación del servicio público de transporte ferroviario, por lo que se determinó procedente su exclusión de 
la vía general de comunicación ferroviaria Pacífico-Norte; 

11. Que esta Secretaría a mi cargo, en su carácter de autoridad encargada de conducir la política 
inmobiliaria de la Administración Pública Federal y con base en el dictamen de justificación de donación 
emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, tomando en cuenta que el proyecto 
que pretende llevar a cabo el Gobierno Municipal de Jaral del Progreso, Estado de Guanajuato, contempla el 
aprovechamiento de la fracción de terreno materia del presente ordenamiento en acciones de beneficio 
colectivo, ha determinado la conveniencia de realizar las operaciones objeto de este Acuerdo, con lo cual se 
contribuirá a que el mencionado municipio cuente con elementos que le permita fomentar el desarrollo de 
actividades turísticas, recreativas, de transporte no motorizado, deportivas y culturales, coadyuvando de esta 
manera al bienestar de la población de esa entidad federativa, y 

Toda vez que se ha integrado el expediente respectivo con base en las disposiciones de la Ley General de 
Bienes Nacionales y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio inmobiliario federal el óptimo 
aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se retira del servicio de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes la fracción de terreno 
descrita en el considerando 1 del presente Acuerdo, se desincorpora del régimen de dominio público de la 
Federación y se autoriza la donación a favor del Gobierno Municipal de Jaral del Progreso, Estado de 
Guanajuato, la superficie de 20,130.00 metros cuadrados a efecto de que se integre al proyecto denominado 
“Vías Verdes de Guanajuato”. 

Quedan exceptuados del presente Acuerdo, las estaciones ferroviarias y cualquier otra construcción que 
se consideren como monumentos históricos o artísticos conforme a la ley de la materia o la declaratoria 
correspondiente. 

La Secretaría de la Función Pública ejercerá, a nombre y representación de la Federación, los actos 
correspondientes para llevar a cabo la donación que se autoriza. 

SEGUNDO.- Si el Gobierno del Estado de Guanajuato, no utilizare el inmueble cuya donación se autoriza, 
o le diere un uso distinto al establecido, sin la previa autorización de la Secretaría de la Función Pública, dicho 
bien con todas sus mejoras y accesiones revertirán al patrimonio de la Federación. Esta prevención deberá 
insertarse en el título de propiedad correspondiente que al efecto se expida. 

TERCERO.- Los gastos, honorarios, impuestos y derechos que se originen con motivo de la operación 
que se autoriza, serán cubiertos por el adquirente. 
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CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales pondrá a disposición del público, 
a través de su sitio de Internet, la información relativa a la donación que se autoriza en el presente Acuerdo, 
a más tardar veinte días hábiles después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

La información señalada especificará, cuando menos, lo siguiente: los datos de identificación y superficie 
de los terrenos; la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación del presente Acuerdo, los usos 
concretos que el donatario dará a los respectivos terrenos y, una vez que se formalice dicha operación, la 
fecha y número del contrato respectivo. 

QUINTO.-  La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus atribuciones, vigilará el estricto 
cumplimiento de este ordenamiento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo no se hubiere celebrado el 
contrato correspondiente a la operación que se autoriza, por causas imputables al Gobierno Municipal de Jaral 
del Progreso, Estado de Guanajuato, determinadas por la Secretaría de la Función Pública, este 
ordenamiento quedará sin efectos respecto de los terrenos de que se trate, debiendo esta dependencia 
publicar un aviso en el Diario Oficial de la Federación en el que dé a conocer esta circunstancia y notificarlo al 
Gobierno Municipal de Jaral del Progreso, Estado de Guanajuato. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de septiembre de dos mil doce.- El Secretario de la 
Función Pública, Rafael Morgan Ríos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se retira del servicio de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, una fracción de terreno con superficie de 16,481.84 metros cuadrados que forma parte de un 
inmueble de mayor extensión del predio rústico denominado San José Niguanucum, en el Municipio de Comitán, 
Estado de Chiapas, se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza su enajenación 
a título oneroso mediante licitación pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

RAFAEL MORGAN RIOS, Secretario de la Función Pública, con fundamento en los artículos 6, fracción VI; 
11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracciones II y VI; 84, fracción I y párrafo sexto; 85; 88, párrafo primero; 95; 
96; 101, fracción VI; 143, fracción II, y 145 de la Ley General de Bienes Nacionales; 37, fracciones XX, XXII 
y XXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación se encuentra una 
fracción de terreno con superficie de 16,481.84 metros cuadrados que forma parte de un inmueble de mayor 
extensión del predio rústico denominado “San José Niguanucum”, en el Municipio de Comitán, Estado de 
Chiapas, cuya propiedad se acredita con la escritura pública número 5 de fecha 17 de junio de 1988, otorgada 
por el Notario Público número 58 en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas, en la que consta la 
compraventa a favor de la Federación, documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo 
el folio real número 37241 el 15 de octubre de 1996, con las medidas y colindancias que se consignan en el 
plano topográfico número SCPF-297-2012, elaborado a escala 1:750 en abril de 2012 por la Dirección 
General del Patrimonio Inmobiliario Federal, dependiente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. La documentación que sustenta la 
situación jurídica y administrativa de la fracción de terreno, obra en el expediente número 65/134663 integrado 
por dicha Dirección General. 

Que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, mediante oficio 
número 512/2491 de fecha 4 de agosto de 2009, puso a disposición de esta Secretaría el inmueble del que 
forma parte la fracción de terreno descrita en el considerando precedente, ya que no le era de utilidad en esa 
fecha ni en un futuro previsible para el cumplimiento de las atribuciones a su cargo; 
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Que en cumplimiento a lo dispuesto en la disposición 118 del Acuerdo por que se establecen las 
Disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de julio de 2010, mediante circular publicada el 20 de diciembre de 2011 en el citado órgano 
de difusión oficial, difundió entre las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
gobiernos de los estados y municipios, las características de la fracción de terreno descrita en el considerando 
primero de este ordenamiento, a efecto de determinar si ésta podría ser aprovechada en el servicio de las 
dependencias y entidades o de los gobiernos estatales y municipales, dejando constancia de que una vez 
concluido el plazo para que manifestarán su interés a efecto de que se les otorgará el destino de la fracción de 
terreno materia del presente Acuerdo, no se presentó ninguna solicitud viable sobre el mencionado inmueble; 
por lo que resulta procedente su enajenación a título oneroso mediante licitación pública; 

Que esta Secretaría a mi cargo, en su carácter de autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria 
de la Administración Pública Federal, ha determinado la conveniencia de llevar a cabo la enajenación a título 
oneroso de la fracción de terreno objeto de este ordenamiento, en los términos de la Ley que rige la materia, 
ya que dicho bien no es útil para la prestación de servicios públicos, y 

Que toda vez que se ha integrado el expediente con base en las disposiciones de la Ley General de 
Bienes Nacionales y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio inmobiliario federal el óptimo 
aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se retira del servicio de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, la fracción de terreno descrita en el considerando primero del presente Acuerdo, se 
desincorpora del régimen dominio público de la Federación, y se autoriza su enajenación a título oneroso 
mediante licitación pública. 

La Secretaría de la Función Pública ejercerá, a nombre y representación de la Federación, los actos 
correspondientes para llevar a cabo la enajenación que se autoriza. 

SEGUNDO.- El valor de la fracción de terreno cuya enajenación se autoriza, no podrá ser inferior al que 
para tal efecto determine el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el dictamen 
respectivo. Si realizada la licitación pública dicho bien no se hubiere enajenado, se estará a lo dispuesto por el 
artículo 85 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

TERCERO.- Los gastos, honorarios, impuestos y derechos que se originen con motivo de la operación 
que se autoriza, serán cubiertos por el adquirente. 

CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales pondrá a disposición del público 
a través de su sitio de Internet, la información relativa a la operación que se autoriza en el presente Acuerdo, 
a más tardar veinte días hábiles después de haberse adjudicado el inmueble materia de este ordenamiento. 

La información señalada especificará, cuando menos lo siguiente: los datos de identificación y superficie 
de la fracción de terreno, la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación del presente Acuerdo, la 
fecha de publicación de la convocatoria a la licitación pública, el monto del dictamen valuatorio respectivo, 
el precio en que se enajenó la fracción de terreno, el nombre o denominación del adquirente, y una vez que el 
Instituto cuente con los siguientes datos, la fecha y número de la escritura pública mediante la cual se 
formalizó la operación, así como el número y nombre del notario del patrimonio inmobiliario federal que 
la expide. 

QUINTO.- La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus atribuciones, vigilará el estricto 
cumplimiento de este ordenamiento. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de septiembre de dos mil doce.- El Secretario de 
la Función Pública, Rafael Morgan Ríos.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Tebes Proyectos e Instalaciones Electromecánicas, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Aeropuertos y Servicios Auxiliares.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC/ASA/09/085/F3.0212/2012 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA DENOMINADA 

TEBES PROYECTOS E INSTALACIONES ELECTROMECANICAS, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  

8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 1 fracción IV, 

4, 5, 59, 60 fracción IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 111 

de su Reglamento y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto de la Resolución de fecha 13 de 

julio de 2012, que se dictó en el expediente número SAN.004/2010, mediante la cual se resolvió el 

procedimiento de sanción administrativa en contra de la empresa denominada Tebes Proyectos  

e Instalaciones Electromecánicas, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento  

que a partir del día siguiente al que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación  

y en CompraNet, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, con la empresa mencionada, de manera directa 

o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados, con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, se realicen con cargo total o parcial  

a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 18 de julio de 2012.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno 

de Control en Aeropuertos y Servicios Auxiliares, Francisco González Martínez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las unidades administrativas de la Presidencia de la República, a las 
secretarías de Estado, departamentos administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, Procuraduría 
General de la República, organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y 
fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una entidad paraestatal, así como a las 
entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la contratista CDI, 
Construcciones Industriales S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Gas y Petroquímica Básica.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 019/2012 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA, A LAS SECRETARIAS DE ESTADO, DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y CONSEJERIA JURIDICA 

DEL EJECUTIVO FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 

EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA Y FIDEICOMISOS EN LOS QUE EL FIDEICOMITENTE SEA 

EL GOBIERNO FEDERAL O UNA ENTIDAD PARAESTATAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA CONTRATISTA CDI 

CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 77 y 78, fracción IV, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 2, 4, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
de aplicación supletoria en la esfera administrativa; 80, fracción I, punto 6, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública y, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo sexto de la resolución de 
dieciséis de agosto de dos mil doce, que se dictó en el expediente número SP/0010/2012, mediante el cual se 
resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a CDI Construcciones Industriales, S.A. de C.V., 
esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contrato alguno sobre la materia de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 
empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de ocho meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 
cuando las obras públicas y servicios relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o 
parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

De conformidad con el artículo 78, antepenúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación aplicado, la persona moral 
sancionada no ha liquidado la multa que hubiere sido impuesta, la mencionada inhabilitación subsistirá hasta 
que se realice el pago correspondiente. 

En caso contrario, una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente 
Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, Distrito Federal, a 16 de agosto de 2012.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo 
Interno de Control en Pemex-Gas y Petroquímica Básica, José Francisco Gutiérrez Dávila.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Tenoch Ingeniería y Construcción, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Aeropuertos y Servicios Auxiliares.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC/ASA/09/085/F3.0215/2012 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA DENOMINADA 

TENOCH INGENIERIA Y CONSTRUCCION, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  

8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 1 fracción IV, 

4, 5, 59, 60 fracción IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 111 

de su Reglamento y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto de la resolución de fecha 13 de 

julio de 2012, que se dictó en el expediente número SAN.004/2010, mediante la cual se resolvió el 

procedimiento de sanción administrativa en contra de la empresa denominada Tenoch Ingeniería y 

Construcción, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 

siguiente al que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación y en CompraNet, 

deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del Sector Público, con la empresa mencionada, de manera directa o por 

interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados, con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, se realicen con cargo total o parcial a 

fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 27 de agosto de 2012.- La Titular del Area de Quejas del Organo Interno de Control en 

Aeropuertos y Servicios Auxiliares, quien firma en suplencia por ausencia del Titular del Area de 

Responsabilidades, por designación de la Titular del Organo Interno de Control en Aeropuertos y Servicios 

Auxiliares, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 88 párrafo tercero y 80 fracción III, numeral 10 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, Belem Mondragón Escobar.- Rúbrica. 


